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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veintiocho (28) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N°1187 

Radicado N° 05001 31 05 013 2023 00345 00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo Laboral Conexo promovido por BLANCA MÓNICA 

ARANGO RESTREPO, en contra de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., si bien a esta 

última entidad ejecutada no se le ha notificado el auto que libró mandamiento de pago, de 

conformidad a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, del escrito presentado al correo se verifica el 

cumplimiento de los presupuestos del Artículo 301 del CGP para tenerla por notificada por 

conducta concluyente, al haber formulado excepciones de mérito conforme a lo previsto en el 

Articulo 442 del mismo estatuto. 

 

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 443 del CGP, aplicable a los asuntos laborales por la 

analogía contemplada en el artículo antes citado, se da traslado del escrito de excepciones 

presentado por la entidad ejecutada MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, a la parte 

ejecutante por el término de diez (10) días a fin de pronunciarse sobre las mismas y enuncie o 

adjunte las pruebas que pretenda hacer valer en éste proceso. 

 

Archivo visible en el siguiente enlace haciendo clic aquí: 011ExcepcionesMapfre.pdf  

 

Se reconoce personería para representar los intereses de la entidad ejecutada al Doctor JUAN 

FERNANDO ARBELÁEZ VILLADA con TP 81.870 del CSJ.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

 

notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com; notificaciones.jfav@hotmail.com  

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 29/11/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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